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NOTIFICACIÓN

El 3 de junio de 1997 se recibió de la delegación de Sudáfrica la notificación adjunta, referente
a las medidas adoptadas en el marco de la Decisión sobre medidas relativas a los posibles efectos
negativos del programa de reforma en los países menos adelantados y en los países en desarrollo
importadores netos de productos alimenticios (cuadro NF.1) correspondiente a 1996.
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Cuadro NF.1

Notificación de conformidad con el párrafo 2 del artículo 16 del Acuerdo:
Vigilancia del seguimiento de la Decisión sobre medidas relativas a los

posibles efectos negativos del programa de reforma en los países
menos adelantados y en los países en desarrollo importadores

netos de productos alimenticios: SUDÁFRICA

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: Año civil 1996 (rand)

1) Cantidad de ayuda alimentaria facilitada a países menos adelantados y países en desarrollo
importadores netos de productos alimenticios:

Ninguna

2) Indicación de la proporción suministrada en forma de donación total o en condiciones
de favor apropiadas:

No se aplica

3) Asistencia técnica y financiera:

En esta categoría, sólo se prestó asistencia a Mozambique, de la manera siguiente:

Mozambique

Cantidad: 335.000 rand

Asistencia para el programa de desarrollo de la comunidad de Pira. Un programa de
rehabilitación rural centrado en la agricultura, cerca de Boane, que incluye la cría de cerdos
y gallinas así como la mejora del plan de riego. La asistencia también incluyó asesoramiento
técnico y formación en métodos agrícolas.

4) Otra información:

Ninguna




